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LOTA (N de Oclubre de 2021.-
DECRXTO ¡rl" 1.284.-
Viitos:
a) Referencia N'327 de129.01.2021de Sr. Alcalde, que autoriza

pago, solicitado a h'avés de carta de fecha 09.03.2021, de la funcionaria doña Pamela Elizahh Salgado Silv4
b) Ord. N' ll 29 de Ene¡o 2021 de Asesü Jtt¡ídico 1.

Municipalidad de Lota;
c) Dictámaes N' 9913/2020 y F.7O289nO2l d€ Contralona

General de Ia República sobre COMDI9, protec{ión a la mate¡nidad, beneficios de sala curn y jardin inlantil, n¡¡lidas
ertaordinarias de gestión, mantenciól contratos dc scrvicios- enhega bencticios altcnlativos,

d) Dictamen 1884 de 11.06.2020 del Departamento Jurídico y
Fiscalía Direc{ión del Trabajo;

e) Dictamen 361012020 de Conaaloría General de ta República
Sobre medidas de gestión que puedel adopttr los órganos de la Administ¡-ación del Elado a proÉsito del brrote de COVID-
l9;

f¡ Codigo del Trabajo Art.203.-

g) DF. N' 150 de 25/0311982 Ministerio det Trabajo y Previsión

Social; fija tfito reñxdido, coo¡dinado y sistematizado de las normas sobre si$ema único de prestaciones familiares y
sistema de subsidios de cesantla para los úabajadores de los sectores Primado y Publico, contenidas err los Decretos
Leyes N' 307 y 603 ambos de 1974;

h) Ley N" 19880 sob¡e Bases de los Prcc€dimientos
A&rii4istalivos que rigan los Actos de los Gganos de la A&Ilinistación del Estado;

i) Dl'L N" 1i2006 de Ministe¡io del lnterior, ¡ublicado en D.O. el

CONSIDERA¡IIX)
t.- Ia Jurisprudencia de la Contralo¡ía C¡eneral de la República,

vigente en tiempo de pandemia, citada en los vistos del presente de¡reto municipal.
2.- Que, la ñ¡ncionaria, Sra. Yese¡ria Edita Morena Elmes

fiurcionaria de esta co¡poración Edilici4 se encuenha desarollando ñmciones bajo la modalidad OM,INE.
3.- Que, las salas cunas autorizadas por JINJI, se encuentran

c€rradas por la Pandemia causada por el COVID-I9.
4.- Que la administración activa municipio. de la epoc¿, consideró

pago del beneflcio Bono Sala Cuna, a contar del mes de mayo de 2021, por disponibilidad presupuestaria de [a
municipalidad de l,ota, razón por la cual, empezó a pagar este beneficio a ot¡as lirncionarias a conttr de esa data.

Y, en uso de lo dispuesto er el ArL 12'y las facultades que me
conf¡e¡e el An. 63'todos de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Muicipalidades.

DECRETO:
l,- Regulsric$e el pago de Bono Compensatorio de Sala Cma,

por la suma de $ 200.0m (doscientos mil pesos) mensuales, para el cuidado de hija menor de 2 años, a contar de mayo de
2021; benelicio que manterdrá hasta la apertura de las salas cuna auto¡izadas por JIJN.II, no excediendo los 2 años de la

ISIDORA RAIAELA CAMPOS MORENO,  Dacido el 14 de Ene¡o de 2020, reconocida
como carga lhmiliar en esla municipalida4 po¡ 1a funcionaria Sm YESENIA EDITA MORENo ELMES,

Conl¡ata, Tecnico, G¡ado 1 l'E.N,I-R.
2.- Comuníquese a la Dirección de Adrmnist¡ación y F'ina¡zas,

pa¡a los efectos del pago que para el caso procede a conta¡ de la fecha indicada en el purto anterior, de conformidad a

rcglamentación vigente.
3.- Los presente Deüeto senán con cargo a

22{8-008 "Salas Cl'ulas y/o Jardines Int'antiles" del
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Dist¡ibució¡:
,, Frmcionario
.:. Sección Biercsta¡ de Personal
* Administración y Finarzas.
* Rernuneraciones
,.. DA. De Control
* Carpeta PersoMl
* oficinaTrarsparencia
{. Archivo.-
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26.07.2006, que fúa terlo rcñrdido 18.695.
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